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"POR EL CUAL SE AVOGA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DEL PERMISO DE
EMrsroNEs eruosrÉnrcls oE FUENTES FIJAS, A LA EMPRESA BRtsA s.A.,
runrsorccrów DEL MuNtctpto DE DTBULLA - LA GUAJIRA, sE LteutDA EL coBRo poR
Los sERvrctos oe evltunclót y rRAMtrE y sE DtcrAN orRAs DtpostctoNEs,'.

LA suBDrREcroRA DE AUToR|DAD AMBTENTAL DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA
REGIONAL DE LA GUAJ|RA, 'CORPOGUAJ|RA", en uso de sus facultades legales y en espec¡al
de las conferidas por et Decreto 1076 de 201s, Ley 99 de 1993, Acuerdo 004 de 2006, demás
normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a tas corporaciones
Aulónomas Regionales ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
jur¡sdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios v directrices
trazadas por el Mintster¡o del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
de las corporac¡ones, la evaluación control y segu¡m¡ento amb¡ental por los usos del agua, suero,
aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedicÍón de las respect¡vas
l¡cencias ambientales, perm¡sos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo
recaudar conforme a la Ley, las contr¡buciones, tasas, derechos, tar¡fas y multas generadas por el
uso y aprovecham¡ento de los mismos, fijando el monto en el terr¡tor¡o de su jurisdicción con base
en Ias tar¡fas mínimas establecidas por el Ministerio del Med¡o Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJIRA, se constituye en la máxima autor¡dad ambiental, siendo el ente encargaáo oe
otorgar las autorizaciones, perm¡sos y l¡cenc¡a amb¡ental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisd¡cc¡ón.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad admin¡strativa competente al recibir una
pet¡c¡Ón para in¡ciar una actuación admin¡strativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de in¡c¡ación de trámite.

Que en el Arlículo 2.2.5,1.7.1. Del Decreto 1076 de 201s, establece que, el permiso de emision
atmosférica es el que concede la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto administrativo,
para que una persona natural o jurídica, pública o privada, dentro de los límites permisibles
establecidos en las normas ambientales respectivas, pueda realizar emisiones al aire, El permiso
sÓlo se otorgará al propietario de la obra, empresa, actividad, industria o establecimiento que origina
las emisiones.

Los permisos de emisión por estar. relacjonados con el ejerc¡cio de activ¡dades reshingidas por
razones de orden público, no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo titular. de mooo
que su modificac¡ón o suspensión, podrá ser ordenada por las autoridades ambientales comoetentes
cuando surjan circunstancias que alteren suslancialmente aquellas que fueron tenidas en cuenta
para otorgaflo, o que ameriten la declaración de los niveles de preveirción, alerta o emergencra.

Que la señora KAREN LUz MARTINEZ en su condiciór'r de Ingen¡era Ambiental de la Empresa
BRISA s.A., presenta ofic¡o y Documentación de fecha 31 de Agosto de 20r5 y recibioo ba.¡o
Radicado ¡nterno No. 20is3300261912 de fecha 3 de septiembre de 2010, por medio del cual
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solicita Oermiso de Em¡siones Atmosfér¡cas de fuentes fijas, para hornos ¡ndustriales util¡zados para

producción de carbÓn vegetal en el predio EL PALMAR ubicado en.iur¡sdicciÓn del Municip¡o de

Dibulla - La Guajira.

Que mediante oficio de fecha 21 de Septiembre de 2015 y recibido bajo Radicado interno No.

20153300265022defecha21deSeptiembrede2015,laseñoTaKARENLUZMARTINEZenSU
cond¡c¡ón de Ingeniera Amb¡ental de la Empresa BRISA S.A., presenta certif¡caciÓn expedida por el

Instituto colomb¡ano Agropecuar¡o - lcA, correspondiente al Reg¡stro de cult¡vos Forestales o

S¡stemas Agroforestales con fines Comerc¡ales'

QueCoRPoGUAJIRAf¡jó|astar¡fasparae|cobrode|osserviciosdeeva|uaciÓnyseguim¡entode
las licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por

el Acuerdo 003 de 2010

QuesegrJn|¡quidac¡Óndefechá23deseptiembrede20l5,emanadapor|aofic¡nadeEva|uación,
contro|yMonitoreoAmb¡enta|,secons¡deróquepor|osserviciosdeeva|uaciÓnpore|trám¡tede|a
solicitud antes mencionada, requ¡ere de la utilizaciÓn de func¡onarios, s¡tuaciÓn ésta que orig¡na

costos econÓmicos, ta|es como honorarios profesiona|es, de v¡aje y de admin¡strac¡ón que se

d¡scrim¡nan de la sigu¡ente forma, Cargos por EvaluaciÓn:

'Coresponde a los polesionales, funcionarios o @ntatistas según sea elc¿so 
,

." corresponde al número d" o,a",rqu"¡¿o. p"ia lu |,rilización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrlr los costos económ¡cos en que incurre CORPOGUAJIRA por los

servicios de evaluaciÓn y trim¡te de la solicitud en referencia' asciende a la suma de

NOVECIENTOS SESENTA V JNES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS

($e63.e4e) M/CTE.

Esta Suma deberá cons¡gnarse en la Cuenta de Ahorros No 526-499-834-96 del Banco Colomb¡a'

Sucursal Riohacha, colocando como referenc¡a el nÚmero del presente Auto y entregar el recibo de

dicha cons¡gnac¡ón, ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA'
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En razón y mérito de lo anter¡ormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de
CORPOGUAJIRA.

tRrículo PRIMERo:
Atmosféricas de fuentes füas para la operación de hornos industriales utilizados para producción de
Carbón Vegeta¡ en el pred¡o EL PALMAR ubicado en jurisdicción del Municipio de D¡bulta - La
Guajira, presentado por la señora KAREN LUZ MARTINEZ en su condic¡ón de Ingeniera Ambiental
de la Empresa BRISA S.A.. identificada con el Nit. 8600204886.

ARTICULO SEGUNDO:
serv¡c¡os de trámite y evaluación, la suma de NOVECTENTOS SESENTA y TRES MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($963.949) M/CTE., de acuerdo a to ind¡cado en la
parte considerativa de esta prov¡dencia, dentro de los diez (10) días s¡guientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO:
sum¡nistrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelac¡ón de
¡nd¡cada, el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dÍas s¡guientes
cons¡gnación, dos copias del comprobante de ¡ngreso exped¡do por Ia
CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Exped¡ente.

ARTICULO CUARTO:
térm¡no previsto en el Artículo segundo de esta providencia dará lugar para ¡niciar el cobro por
jur¡sd¡cc¡ón coactiva, sin embargo esto no exime a coRpoGUAJlRA de in¡c¡ar las sanciones
correspondientes en caso de ¡nic¡ar las activ¡dades sin los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO:
Amb¡ental de esta entidad, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
oficial y/o página WEB de CORPOGUAJtRA.

ARTICULO SEPTIMO:
notiflcar al Representante Legal de la Empresa BRISA S,A. o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
notificar al Procurador Judicral, Amb¡ental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a parttr de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE. PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guaj¡ra, a los 29 días del mes de sept¡embre
de 2015.

MEJIA
de Autor¡dad
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Proyecló: Ana Barros.

DISPONE:

Avocar conoc¡miento de la solicitud de permiso de Emisiones

La Empresa BRISA S.A. deberá cancelar por concepto de los

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la vis¡ta será

la suma antes
a la fecha de
Tesorerla de

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del

Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Mon¡toreo

El presente Acto Administrativo deberá publ¡carse en el Boletfn

Por la Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental de esta Corporación,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón.
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